
 

 

ASESORIA JURIDICAS ESTATALES. 

Valdivia Puente.  
DERECHO LABORAL, ADMINISTRATIVO 

Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

Email: marioorlando_324@hotmail.com 
Carrera 6 No. 12 - 18 Oficina 324, Tel: 8808045 Ext. 324 

Celular 3108944360 

 

Señor(es): 

JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI, REPARTO. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMINTO DEL DERECHO. 

ACCIONANTE: EDILMA CACERES POSSO. C.C. 29.995.669. 

ACCIONADO: NACION MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

MARIO ORLANDO VALDIVIA PUENTE, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.783.070 de Cali, Abogado en 

Ejercicio, con Tarjeta Profesional 63.722 del C.S.J., en calidad de Apoderado 

Judicial de la accionante, me permito manifestar que presento la Acción en 

referencia, para lo cual tendré en cuenta los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. Mediante Resolución expedida por la Entidad Demandada, se Ordena el 

Reconocimiento y Pago de una Pensión Ordinaria de Jubilación en Favor de mi 

Defendida, con Efectividad a partir del 13 de Enero del año 2007. 

 

2. El Valor reconocido como cuantía de la Pensión fue del 75%, calculado sobre la 

Asignación Básica Mensual Omitiendo la Inclusión de todos los demás Factores 

Constitutivos de Salarios. 

 

3. Mediante Escrito Radicado ante la Demandada el 07 de Febrero del año 2013, 

se Requiere el Reconocimiento y Pago de un Incremento Pensional por Inclusión 

de Nuevos Factores Salariales. 

 

4. Petición Despachada Desfavorablemente a través del Oficio 310-044-026-2668 

del 03 de Julio del año 2013. 

 

DISPOSICIONES VIOLADAS 

 

Leyes 91 de 1989, 33 de 1985, 812 del 2003. 

 

CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

Se hace necesario advertir que la entidad accionada fundamenta como causa para 

omitir el Reconocimiento y Pago de un Ajuste de Pensión por el Decreto No. 3752 

del 22 de Diciembre del año 2003, que tiene el siguiente contenido: 
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“La Base de Liquidación de las Prestaciones Sociales que se causen con 

posterioridad a la Expedición del presente Decreto a cuyo Pago se encuentre 

obligado al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, no podrá ser diferente a 

la Base de Liquidación sobre la cual realiza Aportes el docente”. 

 

En cuanto a lo anteriormente afirmado es necesario hacer las siguientes 

precisiones de Tipo Legal. 

 

El Gobierno Nacional expidió la Ley 91 de 1989, por medio de la cual crea el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, cuyo objetivo Primordial es el 

Reconocimiento y Pago de las Prestaciones Económicas causado por el Personal 

afiliado. 

 

Posteriormente se expide la Ley 812 del año 2003, norma a través de la cual el 

Fondo de Prestaciones del Magisterio asume de cotizaciones a la Seguridad Social, 

señalado por la Ley 100 de 1993, y por la 797 de 2003. 

 

El Art. 81 de la precitada norma, establece que el Régimen Prestacional de los 

Docentes Nacionales, Nacionalizados y Territoriales, que se encuentren vinculados 

al Servicio Público Oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 

vigentes con anterioridad a la vigencia de esta ley. 

 

En tal virtud se hace necesaria la determinación del Régimen Pensional vigente 

antes de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003. 

 

En Materia de Liquidación de pensiones desde el año 1989, el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio adopto el Reconocimiento y Pago de estas con 

Base en lo determinado por la Ley 33 de 1985. 

 

En tal virtud la Pensión Vitalicia de Jubilación se reconocerá una vez al educador 

que acredite el cumplimiento de 55 años de edad, así con un Tiempo de Servicio 

de 20 años. 

 

En cuanto a la determinación del Ingreso de la Liquidación este se encontraba 

determinado por la Asignación Básica, así como los demás Factores Salariales 

percibidos por el Educador durante el año anterior al cumplimiento del Derecho, 

todo aquello por cuanto la precitada acreencia se reconoce con Base en la edad y 

el Tiempo de Servicio y no con Base en los Aportes. 

 

Dentro del caso que aquí se examina encontramos como el accionante acredita las 

condiciones reguladas por la Ley para ser acreedor a la Liquidación de Pensión con 

Base en las normas anteriores. 
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PETICIONES 

 

Con fundamentos en los argumentos de Hecho y de Derecho me permito solicitar 

lo siguiente: 

 

1. Se Declare la Nulidad en cada uno de sus Partes del Oficio 310-044-026-2668 

del 03 de Julio del año 2013, por medio del cual se Despacha Desfavorablemente 

una Solicitud de Reconocimiento y Pago de un Incremento Pensional por Inclusión 

de Nuevos Factores Salariales. 

 

2. En calidad de Restablecimiento del Derecho se Condene a la Demandada al 

Reconocimiento y Pago de un Incremento Pensional de los siguientes Factores 

Salariales, Prima Académica, Horas Extras, Prima de Vacaciones, Prima de Junio y 

Prima de Diciembre, percibida por la Actora dentro del Periodo de Causación del 

Derecho. 

 

3. Actualizar los valores reconocidos de conformidad con los Art. 192 y Siguientes 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

. 

 

DESIGNACION DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES 

 

Dentro del Presente Asunto las siguientes son las Partes Intervinientes con sus 

Respectivos Apoderados. 

 

La Demandante: 

 

 Es la Señora EDILMA CACERES POSSO, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 29.995.669 de la Paila (Zarzal), Representado Legalmente por 

el Doctor MARIO ORLANDO VALDIVIA PUENTE, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 16.783.070 de Cali, Tarjeta Profesional 63.722 del C.S.J.  

 

Los Demandados: 

 

 La NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL / FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, Representada Legalmente por el 

Gerente o quien haga sus veces. 

 

DOCUMENTOS 

 

A la presente demanda adjunto los siguientes documentos: 
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 Actos Administrativos Acusados. 

 Poder debidamente diligenciado. 

 Acto Administrativo por medio del cual se Reconoce la Pensión de jubilación. 

 Certificado de Sueldos y Factores Salariales percibidos a la Causación del 

Derecho. 

 

PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas los documentos antes relacionados. 

 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

De conformidad con él Art. 157 del Código Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, la estimo en (DIECIOCHO MILLONES DE PESOS EN MONEDA 

CORRIENTES) ($18.000.000), Suma equivalente que Resulta de Adicionar al 

Ingreso Base de Liquidación de los siguientes Factores Salariales Prima Académica, 

Horas Extras, Prima de Vacaciones, Prima de Junio y Prima de Diciembre, percibida 

por la Actora dentro del Periodo de Causación del Derecho, percibida por la Actora 

a la Causación del Derecho, lo cual nos Arroja una Diferencia Mensual de 

$300.000, (TRESCIENTOS MIL PESOS EN MONEDA CORRIENTE), con Efectos 

Fiscales a partir del 13 de Enero del año 2007. 

 

ANEXOS 

 

 Cuatro (4) Copias de la Demanda con sus respectivos anexos, para el Traslado, 

el Ministerio Publico y copia simple de la demanda para el archivo del Juzgado. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 La demandada en la Calle 43 No. 57 – 14, en el Centro Administrativo Nacional 

CAN, Sede del Ministerio de Educación Nacional en Bogotá. 

 

 La recibiré en mi Oficina de Abogado ubicada en la Carrera 6 No 12-18 oficina 

324 de la ciudad de Cali, Teléfono 8808045 Ext. 324 – 3108944360. 

 

Atentamente. 

 

___________________________________ 

MARIO ORLANDO VALDIVIA PUENTE. 

C.C. 16.783.070 de Cali.  

T.P. 63.722 del C.S.J.  

 


